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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 1/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de don Diego 
Ramos Sánchez como Viceconsejero de Turismo y Deporte 

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Diego Ramos Sánchez como Viceconsejero de 
Turismo y Deporte, agradeciéndole los servicios prestados, con efectos desde el día 27 
de enero de 2019. 

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 2/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de doña Isabel 
Mayo López como Viceconsejera de Justicia e Interior.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Isabel Mayo López como Viceconsejera de 
Justicia e Interior, agradeciéndole los servicios prestados, con efectos desde el día 27 de 
enero de 2019. 

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 3/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de don Juan 
Pedro Crisol Gil como Jefe del Gabinete de la Vicepresidencia de la Junta de 
Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Vicepresidente de 
la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 de enero 
de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Juan Pedro Crisol Gil como Jefe del Gabinete de la 
Vicepresidencia de la Junta de Andalucía, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 21 de enero de 2019.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia  
y adminisTraCión LoCaL

Decreto 19/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Manuel Alejandro Cardenete Flores como Viceconsejero de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del 
Vicepresidente de la Junta de Andalucía y Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Alejandro Cardenete Flores como 
Viceconsejero de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, con efectos 
desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ANTONIO MARÍN LOZANO
Vicepresidente de la Junta de Andalucía
y Consejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Decreto 4/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de don Máximo 
Díaz-Cano del Rey como Secretario General de la Presidencia.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Máximo Díaz-Cano del Rey como Secretario 
General de la Presidencia, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 27 de enero de 2019.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Decreto 5/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de don Fernando 
López Gil como Viceconsejero de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Fernando López Gil como Viceconsejero de la 
Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 27 de enero de 2019.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Decreto 6/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de doña Lidia 
Sánchez Milán como Secretaria General para la Administración Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Lidia Sánchez Milán como Secretaria General 
para la Administración Pública, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 27 de enero de 2019.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Decreto 20/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el nombramiento de don 
Antonio Sanz Cabello como Viceconsejero de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Sanz Cabello como Viceconsejero 
de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Decreto 21/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Ana María Vielba Gómez como Secretaria General para la Administración 
Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Ana María Vielba Gómez como 
Secretaria General para la Administración Pública.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa  
e inTerior

Decreto 31/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de don Juan 
Carlos Blanco de la Cruz como Secretario General de la Oficina del Portavoz 
del Gobierno.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Juan Carlos Blanco de la Cruz como Secretario 
General de la Oficina del Portavoz del Gobierno, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 27 de enero de 2019.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Decreto 7/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de doña Pilar 
Auxiliadora Serrano Boigas como Viceconsejera de Empleo, Empresa y 
Comercio.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Pilar Auxiliadora Serrano Boigas como 
Viceconsejera de Empleo, Empresa y Comercio, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 27 de enero de 2019.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPLeo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Decreto 22/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Isabel Balbín Luque como Viceconsejera de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, 
en su reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Isabel Balbín Luque como Viceconsejera 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.

El presente decreto surtirá efectos el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO BLANCO EGUREN
Consejera de Empleo, Formación

y Trabajo Autónomo
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 8/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de don Antonio 
José Valverde Asencio como Viceconsejero de Economía, Hacienda y 
Administración Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Antonio José Valverde Asencio como Viceconsejero 
de Economía, Hacienda y Administración Pública, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 27 de enero de 2019.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ALBERTO GARCÍA VALERA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 9/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de don Antonio 
Miguel Cervera Guerrero como Director General de Patrimonio de la Consejería 
de Economía, Hacienda y Administración Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Antonio Miguel Cervera Guerrero como Director 
General de Patrimonio de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, 
por pase a otro destino, con efectos desde el día 15 de enero de 2019.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ALBERTO GARCÍA VALERA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 10/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de don Aquilino 
Alonso Miranda como Director Gerente de la Agencia Andaluza de la Energía.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 12.1 de los Estatutos de la Agencia 
Andaluza de la Energía, aprobados por el Decreto 21/2005, de 1 de febrero, a propuesta 
del Consejero de Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Aquilino Alonso Miranda como Director Gerente de 
la Agencia Andaluza de la Energía, agradeciéndole los servicios prestados.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ALBERTO GARCÍA VALERA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de HaCienda, indusTria y energía

Decreto 23/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el nombramiento de don 
Jorge Ramírez López como Viceconsejero de Hacienda, Industria y Energía.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Hacienda, Industria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Jorge Ramírez López como Viceconsejero 
de Hacienda, Industria y Energía.

El presente decreto surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ALBERTO GARCÍA VALERA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 11/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de doña Elena 
Marín Bracho como Viceconsejera de Educación.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Elena Marín Bracho como Viceconsejera de 
Educación, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 27 de enero de 2019.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Decreto 24/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Marta Escrivá Torralva como Viceconsejera de Educación y Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Educación y Deporte, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Marta Escrivá Torralva como 
Viceconsejera de Educación y Deporte.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Decreto 12/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de don Ricardo 
Domínguez García Baquero como Viceconsejero de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don Ricardo Domínguez García Baquero como 
Viceconsejero de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, agradeciéndole los servicios 
prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 27 de enero de 2019.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Decreto 13/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de don José 
Luis Hernández Garijo como Viceconsejero de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de don José Luis Hernández Garijo como Viceconsejero 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 27 de enero de 2019.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Decreto 25/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Ana María Corredera Quintana como Viceconsejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Ana María Corredera Quintana como 
Viceconsejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

El presente decreto surtirá efectos a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas  
y universidad

Decreto 14/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de doña 
María Luz Osorio Teva como Viceconsejera de Conocimiento, Investigación y 
Universidad.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 26 de enero de 2019,

Vengo en disponer el cese de doña María Luz Osorio Teva como Viceconsejera de 
Conocimiento, Investigación y Universidad, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 27 de enero de 2019.

Sevilla, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas  
y universidad

Decreto 26/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Lorena García Izarra como Viceconsejera de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 26 de enero de 2019,

Vengo en disponer el nombramiento de doña Lorena García Izarra como Viceconsejera 
de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.

El presente decreto surtirá efectos a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 15/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de doña María 
Isabel Baena Parejo como Viceconsejera de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 26 
de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Isabel Baena Parejo como Viceconsejera 
de Salud, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 27 de enero de 2019.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de saLud y FamiLias

Decreto 27/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el nombramiento de 
doña Catalina Montserrat García Carrasco como Viceconsejera de la Consejería 
de Salud y Familias.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 17.3 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta 
del Consejero de Salud y Familias, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo a disponer el nombramiento de doña Catalina Montserrat García Carrasco 
como Viceconsejera de la Consejería de Salud y Familias. 

El presente decreto surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 16/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de don Manuel 
Martínez Domene como Viceconsejero de Igualdad y Políticas Sociales.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 26 de enero de 2019,

Vengo en disponer el cese de don Manuel Martínez Domene como Viceconsejero 
de Igualdad y Políticas Sociales, por pase a otro destino, con efectos desde el día 19 de 
enero de 2019. 

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de iguaLdad, PoLíTiCas soCiaLes y ConCiLiaCión

Decreto 28/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Francisco José Martínez López como Viceconsejero de la Consejería de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 26 de enero de 2019,

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco José Martínez López como 
Viceconsejero de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

El presente decreto surtirá efectos a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Decreto 17/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de doña María 
Nieves Masegosa Martos como Viceconsejera de Fomento y Vivienda.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña María Nieves Masegosa Martos como 
Viceconsejera de Fomento y Vivienda con efectos desde el día 27 de enero de 2019, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Decreto 29/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Jaime Raynaud Soto como Viceconsejero de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Jaime Raynaud Soto como Viceconsejero 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio con efectos desde el día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Decreto 18/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el cese de doña Marta 
Alonso Lappí como Viceconsejera de Cultura.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Cultura y Patrimonio Histórico, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el cese de doña Marta Alonso Lappí como Viceconsejera de 
Cultura, agradeciéndole los servicios prestados.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día 27 de enero de 2019.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de CuLTura y PaTrimonio HisTóriCo

Decreto 30/2019, de 26 de enero, por el que se dispone el nombramiento de 
don Alejandro Romero Romero como Viceconsejero de Cultura y Patrimonio 
Histórico.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Cultura y Patrimonio Históricio, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 26 de enero de 2019.

Vengo en disponer el nombramiento de don Alejandro Romero Romero como 
Viceconsejero de Cultura y Patrimonio Histórico.

El presente decreto surtirá efectos a partir del día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Antequera, 26 de enero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico


